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Conforme a la previsión del artículo 461 del Código General del Proceso y atendiendo la solicitud 

del apoderado judicial de la parte demandante -doc.015-016- se decreta la terminación del proceso por 

pago de las costas y las cuotas en mora a la fecha de radicación del escrito en noviembre 22 de 2021. 

Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares y el archivo de las diligencias. 

La obligación en mora que se normaliza está a cargo de Edinson Andrés Daza Cardozo –

ccnº1.090.457.802 y a favor de  Bancolombia S.A. nit.n°890.903.938-8, por la suma de $27.897.722 y 

$5.516.792 por capital e intereses causados del pagaré número 36603 allegado en copia digital con el 

documento 004, más intereses comerciales moratorios a la tasa máxima legal desde el 26 de marzo de 

2021. 

La obligación principal continúa vigente.  

Por secretaría líbrense las comunicaciones pertinentes, observando lo previsto en el inciso quinto 

del artículo 466 del Código General del Proceso respecto a embargo de remanentes. 

De existir dineros a favor del proceso devuélvanse a quien se hayan retenido. 

Notifíquese y cúmplase  
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